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Proceso Verbal Sumario – Pertenencia  

Demandante Rubiela  Naciancena Salazar Ríos 

Demandado Harvey de Jesús Baena y otros  

Radicado 05206-40-89-001-2019-00084-00 

Providencia Interlocutorio N° 92 

Asunto Corrige Auto – orden emplazamiento  

 

En los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 

auto Nº 249 de noviembre 3 de 2021, numeral 1º, en el sentido de incluir como 

demanda en calidad de heredera determinada de la señora MARÍA DE LOS 

ÁNGELES RÍOS CÁRDENAS a la señora ANA CELY OSORIO RÍOS.  

 

En lo demás rige el auto proferido.   

 

De otro lado, previo a ordenar el emplazamiento de los herederos determinados 

de la señora MARÍA DE LOS ÁNGELES RÍOS CÁRDENAS, se requiere a la parte 

actora para que acredite la notificación del acreedor hipotecario conforme a lo 

ordenado mediante el mencionado auto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Bernardo  Sierra Gonzalez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Concepcion - Antioquia 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

40de541a2d2f9816f150f6f5d137e856bf63c61b576d96ca1c3e93bdf47

29851 

Documento generado en 19/04/2022 04:56:18 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


